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1. OBJETIVO

Regular el procedimiento para la desactivación y eliminación de cuentas de usuarios de

correo electrónico institucional del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de

Balao.

2. ALCANCE

Este procedimiento inicia con la solicitud de desactivación de cuenta de correo a

funcionarios o servidores por parte de la Unidad de Administración de Talento Humano y

termina con la firma del acta de entrega del servicio entre el funcionario o servidor y la

Coordinadora de Tecnologías de la Información y Comunicación.

3. BASE LEGAL

Constitución de la República el Ecuador.

Art 16.- Todas las personas en forma individual o colectiva, tienen derecho.

2. El acceso universal a las tecnologías de información y comunicación;

3.1

Art 227.- "La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige

por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, dcsconcenlración,

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y

evaluación

Normas de Control Interno de la Contraloría General del Estado3.2

410-04 Políticas y Procedimientos.- La máxima autoridad de la entidad aprobará las

políticas y procedimientos que permitan organizar apropiadamente el área de tecnología

de información y asignar el talento humano calificado e infraestructura tecnológica

necesaria.

La Unidad de Tecnología de Información definirá, documentará y difundirá las

políticas, estándares y procedimientos que regulen las actividades erlacionadas con

tecnología de información y comunicaciones en la organización, estos se actualizarán

permanentemente e incluirán las tareas, los ersponsables de su ejecución, los procesos

de excepción, el enfoque de cumplimiento y el control de los procesos que están

normando, así como, las sanciones administrativas a que hubiere lugar si no se

cumplieran.

www.municipiodebalao.gob.ee® Alcald/o de Balao

Dirección: Comercio #205 y 5 de Junio ● Telefax: 2746200 ● 2746695
6



OG

GAD MUNICIPAL

CANTÓN BALAO

410-14 Sitios web, servicios de internet e intranet- Es responsabilidad de la Unidad

de Tecnología de Información elaborar las normas, procedimientos e instructivos de

instalación, configuración y utilización de los servicios de internet, intranet, correo

electrónico y sitio web de la entidad, de conformidad con las disposiciones legales y

considerando los requerimientos de los usuarios externos e internos.

4. REGLAS INTERNAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO

a) Las normas generales y procedimientos establecidos en este documento, son de

aplicación obligatoria para todos los funcionarios y servidores del GAD Municipal

de Balao, involucrados en el proceso de creación, desactivación y eliminación de

cuentas de usuarios de correo electrónico institucional del Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal de Balao.

b) El no cumplimiento por parte de los funcionarios y servidores responsables del

control y la ejecución, será causal para la determinación de sanciones y

responsabilidades en conformidad con las leyes y normas vigentes.

5. POLÍTICAS

a) El presente documento establece una política de creación, desactivación y

eliminación del servicio de correo electrónico del Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal de Balao. También hace referencia a los términos y

condiciones para el uso del correo electrónico dentro de la red de la entidad, de la

que forman parte todas las Direcciones y sus respectivas Coordinaciones.

b) Para disponer de una cuenta de correo electrónico bajo el dominio

"municipiodebalao.gob.ee ", la asignación estará sujeta al rol y responsabilidades

otorgadas al usuario vinculado con la Entidad, a la solicitud de la Unidad de

Administración de Talento Humano y a la disponibilidad. Estas cuentas son válidas

hasta que finalice la relación laboral o contratación con la Entidad.

6. DEFINICIONES

Correo Electrónico: También conocido como e-mail, un término inglés derivado de

electronic mail) es un servicio que permite el intercambio de mensajes a través de sistemas

de comunicación electrónicos.
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7. RESPONSABILIDAD DE LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Tabla 1

Servidores responsables de ejecución y control

RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN RESPONSABLES DEL CONTROL

1. Unidad de Administración de Talento

Humano.

Z Coordinación de Tecnologías de la

Información y Comunicación.
3. Auxiliar Administrativo de la

Coordinación de Tecnologías de la

Información y Comunicactón.

1. Directora de Gestión Administrativa.

2. Directora de Gestión de Control

Interno Institucional.

Tabla 2

Servidores responsables de aprobación

RESPONSABLES DE LA

ACTUALIZACIÓN DEL
PROCEDIMIENTO

RESPONSABLES DE LA

APROBACIÓN
DISTRIBUCIÓN

1, Alcalde del GAD

Municipal de Balao.
2. Directora de Gestión de

Control

Institucional.

Coordinación de Tecnologías

de la Información y
Comunicación.

1, 1. Secretaría General

2. Directora de Gestión

de Control Interno

Institucional.Interno

www.municipiodebaloo.gob.ee® Balao
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8. PROCEDIMIENTO PARA DESACTIVACIÓN Y ELIMINACIÓN DE

CUENTAS DE USUARIOS DE CORREO ELECRÓNICO INSTITUCIONAL.

Tabla 3

Detalle del proceso de desactivación de correo electrónico institucional

TIEMPO

PROCESO
DOCUMENTO RESPONSABLEACTIVIDADNo.

15 minutosMemorando

desactivación remitido

por la Coordinadora de la
Unidad

Administración de

Talento Humano.

de Coordinadora

de la Unidad de

Administración

de Talento

Humano.

Solicitud de desactivación de

correo electrónico.

de
La Coordinadora de la Unidad

de Administración de Talento

Humano, remite memorando

dirigido a la Coordinadora de
Tecnologías de la Información
y Comunicación, solicitando la
desactivación

electrónico del ex funcionario o

ex servidor que ha sido
desvinculado de la institución.

1

de correo

10 minutos● Auxiliar

Administrativo
Sumilln Inserta de

Autorización de desactivación

de cuenta de correo

electrónico.

Con la solicitud remitida por la
Coordinadora de la Unidad de

Administración de Talento

Humano, el Auxiliar
Administrativo de

Coordinación de Tecnologás de
la Información y Comunicación,
procede con la recepción de la

sumilla inserta por parte de la
Directora de Gestión

Administrativa, en donde se
autoriza la des habilitación de la

cuenta solicitada por la UATH.

● Requisito detallado en el
paso 1. de la

Coordinación

de Tecnologías
de la

Información y
Comunicación.

la ● Directora de

Gestión

Administrativa

2
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Tabla 4

Detalle del proceso de desactivación de correo electrónico institucional

TIEMIH)

PROCESO
No. ACTIVIDAD DOCUMENTO RESPONSABLE

10 minutos● Coordinadora

de Tecnologías
de la

Información y
Comunicación

Cambiar el estado de cuentas

de correo electrónico

institudonal.

Con la solicitud sumillada por la
Directora de Gestión

Administrativa, la Coordinadora

de Tecnologías de la
Información y Comunicación,
procede a ingresar a la
plataforma de Administración
Zimbra para cambiar el estado
del correo electrónico del ex

funcionario o ex servidor

desvinculado de la institución

conforme a lo solicitado por la
UATH.

● Requisito detallado en el
paso 1.

3

15 minutosAuxiliar

Administrativo
Elaboración de memorando

para la Unidad de
Administración de Talento

Humano

El Auxiliar Administrativo de la

Coordinación de Tecnologáis de
la Información y Comunicación,

procede con la elaboración del
memorando para la a Unidad de
Administración de Talento

Humano, donde se indica la
cuenta de correo institucional

desactivada conforme a lo

solicitado.

● Elaboración

Memorando de informe

de desactivación de

cuenta de

electrónico, dirigido a la
Coordinadora de la

Unidad de Talento

Humano

de

de la

Coordinación

de Tecnologfes
correo

de la

Información y
Comunicación.4

15 minutosAuxiliar

AdministrativoEntrega de memorando a la
Unidad de Administración de

Talento Humano donde se

detalla los datos del ex

funcionario o ex servidor y
correo desactivado.

El Auxiliar Administrativo de la

Coordinación de Tecnologías de
la Información y Comunicación,

procede con la entrega del
informe de asignación de cuenta
de correo electrónico, dirigido a
la Coordinadora de la Unidad de

Talento Humano.

Entrega de Memorando
de informe de asignación
de cuenta de correo

electrónico, dirigido a la
Coordinadora de la

Unidad de Talento

Humano

de la

Coordinación

de Tecnologías
de la

Información y
Comunicación.5
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Tabla 5

Detalle del proceso de desactivación de correo electrónico institucional

TIEMPO

PROCESO
ACTIVIDAD DOCUMENTO RESPONSABLENo.

10 minutos● Coordinadora

de Tecnologías
de ia

Información y
Comunicación

Cambiar el estado de cuentas

electrónico

● Memorando de informe

de desactivación de

cuenta de

electrónico, dirigido a la
Coordinadora de la

Unidad de Talento

Humano

de correo

ínstitudonal. correo

Transcurrido 3 meses de la

desactivación de la cuenta de

correo electrónico de ex

funcionario o ex servidor, se

procede con la eliminación
definitiva de la cuenta de correo

electrónica.

6
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9. FLUJO DEL PROCEDIMIENTO PARA LA DESACTIVACIÓN Y
ELIMINACIÓN DE CUENTAS DE USUARIOS DE CORREO ELECRÓNICO

INSTITUCIONAL

Figura 1

Proceso de Desactivación y eliminación de cuentas de usuarios de correo electrónico institucional

Procedimiento para ia Desactivación de cuentas de usuarios de correo electrónico

^ institucional ^
Auxiliar Administrativo de la

Coordinación de Tecnolofpa de

Tecnologías de la Informacíóny
Comunicación.

Coordinadora de la Unidad de

Administración de Talento

Himano

Directora de Gestión

Admín^ratíva

Coordinadora de Tecnología de Tecnolr^ías

de la kifomiacáón y Comunicación.
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10. ANEXOS.

Figura 2

Acuerdo de Responsabilidad por el uso de medios o servicios- Anexo 1
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Figura 3

Memorando remitido a la Unidad de Administración de Talento Humano sobre la desactivación
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